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nsethrán.
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eomnnioaciouee que no vengan registrada 
del Gobierno de provincia.

íjaa leyes obligarán en la Peninsuia, islas adyacentes, Canarias territorios de 
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Parte Ofíctat RECTíFiCACIÓN

8u Majostad el Rey don Al
fonso XIII, (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«Graceta» 11 de marzo.

Gobierno Ciy/i

ANUNCIO

640
Recibidas las obras de aco

pios para reparación del firme 
de los kilómetros 38 al 39 de la 
carretera de Logroño a Caba
ñas de Virtus ejecutadas por el 
contratistadon Eduardo Andrés 
y a fin de que pueda retirar la 
fianza constituida para respon- ' 
der de la contrata a tenor de lo 
prevenido en la Real orden de 
3 de agosto de 1910 modifican
do el artículo 66 del pliego de 
condiciones generales para la 
contratación de las obras públi
cas, ordeno a los Alcaldes de 
Briones y Q-imileo en cuyos tér
minos municipales se ejecuta- ; 
ron las obras, remitan a la Jefa
tura de Obras públicas de esta ; 
provincia las reclamaciones que 
les hayan sido presentadas o J 
las que se presenten contra el í 

citado contratista en el impro- J 
rrogable plazo de treinta días a j 
contar desde la inserción de ) 
este anuncio en el Boletín Ofi- I . . . ft cial, a cuya terminación, de no ? 
ser enviadas, se entenderá que ) 
no existe reclamación alguna. - 

Logroño 8 de marzo de 1930.

EL GOBERNADOR CIVIL 
ANTONIO SANZ—ÂGER0

Habiendo sufrido error en la 
publicación del anuncio inser
to en el Boletín Oficial del 11 
del actual so reproduce hoy en 
la siguiente forma.

637 
ANUNCIO

Recibidas definitivamente las 
obras de acopios y su empleo 
para conservación del firme de 
los kilómetros 18 al 26 de la 
carretera de Santo Domingo a 
Foncea, ejecutadas por el con
tratista don Eduardo Andrés 
Martínez, y a fin de que pue
da retirar la fianza consti
tuida para responder de la 
contrata a tenor de lo preveni
do en la Real orden de 3 de 
agosto de 1910 modificando el 
artículo 66 del pliego de con
diciones generales para la con
tratación de las obras públicas, 
ordeno a los señores Alcaldes 
de Treviana yFoncea en cuyos 
términos municipales se ejecu
taron las obras, que remitan a 
la Jeíatura de Obras públicas 
de esta provincia, las reclama
ciones que les hayan sido pre
sentadas o las que les presen
ten contra el citado contratista 
en el improrrogable plazo de 
treinta días, a contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial, a cuya termi
nación, de no ser enviadas, se 
entenderá que no existe recla- 
ción alguna.

Logroño a 7 de marzo de 
1930.

EL GOBERNADOR CíVíL,

ANTONIO SAXZ’AHCKO

677
Orcuiar

Con esta fecka he autorizado 
a don Vicente Prior Mendi, 
como Presidente de la Socie

dad «Monte Arriba» de Baña- i cabezas de familia, con casa 
res, para echar estricnina en | abierta, mayores de edad y que, 
dicho monte, al objeto de ex- i por pagar las mayores contri- 
terminar animales dañinos, du- ¡ buciones directas, tienen con 
rante un plazo que no exceda | aquéllos derechos de sufragio pa- 
de quince días y dando comien- | ra Compromisiarios en las eleo 
zó la operación tres después do | cienes para Senadores.
haberse publicado la circular I
correspondiente en este perió- I constar este Ayuntamiento 
dico oficial. I de 6 individuos y lo constituyen

Lo que se hace público para | en la actualidad los siguientes: 
general conocimiento y efec-|
tos. § CONCEJALES

Logroño a 10 de marzo de | „
£930 I Dionisio Sáenz Martinuz

I Esteban Sáenz Martínez
— £ Candido Sáenz Sáenz

gyg I Justo Martínez Valdemoros
Circuid? I Galilea Martínez

Miguel Martinez Saenz
Con esta fecha he autorizado 

a don Anselmo Fernández Bo
badilla vecino de Logroño, 
para echar estricnina, al obje
to de exterminar animales da
ñinos, en su posesión «Dehesa 
de Lardero», durante un plazo 
que no exceda de quince días, 
dando comienzo a la operación 
tres después de haberse publi
cado la circular correspondien
te en este periódico oficial.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efec
tos.

Logroño a 10 de marzo de 
1930.

EL GOBERNADOR CIVIL
ANTONIO SANZ-AGERO

EUh m [ajMü’iii!
Provincia de Logroño.—.Distrito 
municipal deMontalvoen Cameros

Año de igSo

476 
LISIA ELECTORAL que forma 

este Ayuntamiento en cumpli- 
mienü del artículo 29 de la ley 
de i de Febrero de 1877, com
prensiva de susindividuos y de 
un númírt cuádriíple de vecinos

J MAYORES CONTRIBUYENTES
•?

Pedro Sáenz Martinez
Francisco Javier Sáenz
Julián Sáenz Sáenz
Eugenio Sáenz Martínez
Frutos Sáenz Martinez
Nicolas Martinez Sáenz
Anastasio Sáenz Dominguez
Ángel Gimenez Almárza
Felipe Sáenz Sáenz
Pablo Sáenz Sáenz

En cuyos términos se da por 
ultimada esta lista, disponien
do la Corporación que se ex
ponga al público por el térmi
no, en la forma y a los efectos 
del artículo 29 de la expresada 
ley.

Montalvo en Cameros a 16 
a 15 de enero de 1980.—El 
Alcalde, Dionisio Sáenz.—El 
Secretario, Leonardo Melón.

EDICTO
646 

Don Agustín Oadarso y García 
de Jalón, Arquitecto Jefe 
del Servicio de Catastro do 
la Riqueza Urbana de esta 
provincia.
Por medio del presento edic

to hago público: Que por la
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Dirección General de Propie
dades y Contribución Territo
rial se acordó, que, por cerres- 
ponderle en el orden reglamen
tario se proceda a Ja compro
bación del Registro fiscal de 
edificios y solates del término 
municipal de Lagunilla.

La Comisión nombrada para 
la realización de los trabajos 
de comprobación,- es la si
guiente:

Arquitecto Jete, don Agus
tín Cadarso y García de Jalón.

Arquitecto, don Gonzalo Ca
darso y García de Jalón.

Aparejadores, don Roberto 
Roldan Mínguez y don Joa
quín Espert Sena.

La Comisión citada dará 
principio a, los trabajos al día 
siguiente de su llegada al tér
mino municipal.

Los trabajos se dividirán en 
dos partes, que comprenderán: 
la primera el núcleo de pobla
ción, y la segunda la población 
diseminada y agregados y zona 
de ensanche si la hubiera.

(Continuará)

PBESWENCH BEL 
COBEJO DE BINISIBOS

693
«Señor»: La necesidad de 

que en todo momento haya un 
Censo que refleje exactamente 
la situación del Cuerpo electo
ral del país, obligó a establecer 
en la ley de 8 de Ágosto de 
1907 un sistema de renovación 
decenal, combinado con recti
ficaciones anuales.. No se dis
pondría de elemento adecuado 
para la actuación del sufragio 
en SU. día si no se procediera a 
realizar la rectificación que en 
el año presente corresponde 
efectuar según disposiciones 
vigentes. Pero al propio tiem
po tampoco quedaría completa 
la medida si al ordenar que co
menzaran los trámites de la íu- 
;tura rectificación no se tuvie
ran en cuenta otras exigencias, 
muy especialmente las relati
vas a nueva constitución de 
Juntas del Censo electoral y a 
la diferencia entre electores 
«p'enos» y electores «locales» ; 
y la referente a la revisión del 
mismo Censo, no en período 
bienal, como previene el Real 
decreto de 23 de marzo de 
1927, sino en la forma anual 
que la ley fijaba, y que debe 
por ahora mantenerse, a reser- • 
va de ulterior reforma legisla
tiva, en caso de que so estime 
procedente.

Sin otras novedades de fon
do y con simples retoques, exi-

■ gidos por la osperiencia, el pre- 
£ sente decreto aspira, pues, a 
■ procurar listas de un Censo cu- 
; ya pureza constituya garantía 

do que la consulta a los electo- 
■ res será fiel expresión de la vo- 
f luntad del país,
j Fundado en las precedentes 
? consideraciones, el presidente 
j del Consejo de Ministros, quo 
J subcribe, de acuerdo con este, 
. tiene el honor de someter a la 
■ aprobación de Vuestra Majes- 
J tad el siguiente proyecto de 

Real decreto.
Madrid, 10 de Marzo de 

1930. — Señor: A. L. R. P. de 
V. M., DAMASO BEREN- 

5 GUEft FUbTE.

( REAL DECRETO

j Número 794.
I A propuesta del presidente 
; de mi Consejo de Ministros y 

de acuerdo con éste, vengo en 
t decretar lo siguiente:

Artículo 1.^’Las Juntas cen
tral, provincial y municipal 
del Censo se constituirán .con 
las personas que prescribe la 
ley de 8 de Agosto de 1907. 
Las diferencias que en dicha 
ley se conceden respecto del 
Instituto Geográfico y Esta
dístico, Instituto de Reformas 
Sociales^ Junta provincial y lo
cal de Reformas Sociales y fun
cionarios de uno u otro de es
tos Centros se entenderán he
chas en lo futuro, respectiva- 
menté, al Servicio General de 
Estadística, al Consejo de Tra
bajo, a las Delegaciones pro
vinciales y locales de éste y a 
los jefes superiores o vocales, 
s-egún los casos, de los citados 
organismos. La presidencia de 
las Juntas municipales la- os
tentará en lo-sucesivo el Juez 
municipal, y, si en ■ el Munici
pio hubiere varios, el de más 
edad.

Art. l.^’ La revisión del Cen
so electoral individual se rea
lizará anualmente a cargo del 
servicio general-de Estadística, 
comenzando por el año en cur
so, bajo la inspección de la 
Junta central y en relación 
con las Tprovinciales y munici
pales y con lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 14 
de la ley de 8 de Agosto de 
1907.

Art. 3.® También se rectifi
cará anualmente el Censo elec
toral corporativo con sujeción 
a las normas establecidas en el 
Estatuto municipal, en los re 
glamentos de organización y 
funcionamiento de los Ayun
tamientos y de procedimiento 
en materia municipal, en el 
Real decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 31 
de Octubre de 1924 y en la 
Real orden del Ministerio de 

la Gobernación de 30 de Julio 
de 1926.

Art. 4." La revisión del Cen
so individual’ se llevará a ca4)o 
en adelante conforme a lo dis
puesto en los artículos segundo 
y siguientes del Real decreto- 
ley de 23 do marzo de 1927, 
salvo las variantes que en el 
articulado de dicho decreto se 
establecen a seguido:

a) La fecha para iniciar y 
terminar la revisión del Censo 
electoral y en general los pla
zos de todos los trámites serán 
los establecidos en el artículo 
primero del Real decreto de 30 
de marzo de 1928. La Junta 
central del Censo queda facul
tada para precisar días fijos, 
dentro de dichos plazos, a las 
reuniones que las Juntas pro
vinciales y municipales hayan 
de celebrar.

b) El número primero del 
artículo segundo de dicho de
creto quedará redactado así:

«Los Presidente de las Au
diencias provinciales: de los 
nombres, apellidos y circuns
tancias de las personas que por 
sentencia firme hayan sido con
denadas a las penas de inhabi
litación absoluta oespécial para 
derechos políticos y do las que 
por sentencia firme hayan sido 
■condenadas a penas graves; de 
las que, habiendo sido condena
das a otras penas por sentencia 
fiarme, no acrediten haberlas 
cumplido; de los concursados o 
quebrados n o rehabilitados, 
conforme a là ley, que no acre
diten docu men tal mente haber 
cumplido todas sus obligacio
nes; de las personas respecto de 
las cuales hayan cesado las an
teriores causas de incapacidad; 
con expresa indicación de sús 
años de edad, .'y otra de las 
sentencias en virtud d© las cua
les un marido resultare privado 
de su autoridad marital por 
aplicación que los Tribunales 
hubieren hecho de la medida de 
seguridad prevista en el núm. 5 
del art. 90 del Código Penal. 
Las Jefaturas provinciales de 
Estadística, en vista de estas 
últimas relaciones, procurarán 
averiguar el nombre, apellidos, 
edad y domicilio de la mujer 
liberada de la autoridad mari
tal al efecto de su inclusión en 
el Censo electoral. Las Audien
cias provinciales pondrán en 
conocimiento do las Jefaturas 
provinciales de Estadística la 
extinción de estas medidas de 
seguridad».

c) El número segundo del 
artículo segundo se redactará 
conforme sigue:

«Los delegados de Hacienda: 
una de los declarados deudores 
a fondos públicos, como res
ponsables directos o subsidia
rios, y otra, de las personas 

respecto a las cuales hubiera 
cesado esta causa de incapaci
dad con expresa indicación do 
sus años de edad».

d) El número tercero dol 
artículo segundo será substitui
do por el siguiente párrafo:

«Los jueces de primera iug- 
tancia: una de las sentencias 
firmes de divorcio, en que se 
haya declarado las culpabilidad 
del esposo; otra de las declara
ciones de ausencia de maridos, 
hechas con arreglo a los artí
culo» 184 y 186 del Código 
civil, indicando en ambos casos 
el último domicilio y el nom
bre, apellidos y edad del, cón
yuge que de los autores resul
taren. Relacionarán también, 
«i los hubiere, los casos de re
cuperación de la autoridad ma
rital por reconciliación de los 
divorciados y las presentacio
nes de ausentes».

e) El número cuarto del 
artículo segundo se redactará 
conforme sigue:

«Los jueces municipales: una 
d© . las mujeres a que se haya 
conferido la tutela del marido, 
loco o sordomuno; otra con 
referencia al Ëegistro Civil de 
las solteras o viudas mayores 
d© veintitrés años que hayan 
contraído matrimonio, y de las 
casadas que hayan enviudado, 
con indicación para estas últi
mas de sus. años de edad. Re
mitirán también relación de las 
personas que, figurando en las 
listas electorales de la última 
revisión, hubieran fallecido en 
el ínterin».

f) El número quinto del 
artículo primero se redactará 
de l siguiente manera:

«Los alcaldes: una de las 
'personas mayores de veintitrés 
años que hubieran- adquirido 
vecindad en el Municipio con
forme al art. 36 del Estatuto 
municipal, indicando expresa
mente el número de sus años de 
edad; otra delosque hayan per 
dido; otra de los que hayan sido 
acogidos en establecimientos 
benéficos o estén a su instanciíi 
administrativamente autoriza
dos para implorar la caridad 
pública, y una relación de 
aquellos electores que figuren 
en el Censo y respecto de los 
cuales conste que hayan cam
biado de domicilio».

g^ El último párrafo del 
artículo segundo se substituirá 
por este otro:

«Las citadas relaciones com
prenderán el período que corre 
entre la expedición de las que 
se libraron para la anterior re
visión del Censo y la fecha en 
que se confeccionen las nue
vas.»

h) El párrafo primero del 
articulo tercero se substituirá 
por este otro:

«Los jeses provinciales de 
Estadística remitirán el 23 de

SGCB2021



Año 1930 boletín oficial Página 3

de Junio del año correspon
diente a las Juntas municipa
les del Oenso electoral listas 
por cada sección: una, de las 
personas que hayan de ser in
cluidas en el Censo (con indi
cación marginal de <Eleccio
nes locales» los varones, de 
veintitrés y veinticuatro aflosj 
y otra de Jas que deban ser in
cluidas del mismo. En la revi
sión del año 1931 y sucesivas 
se suprimirá la indicación 
marginal de Elecciones loca
les» a los varones que en la 
lista del año anterior figura
ran con veinticuatro años, ha
ciéndose otra lista con los com 
prendidos en este caso.»

Art, 5.° De conformidad con 
lo dispuesto en la ley de 8 de 
agosto de 1907, referente > al 
sufragio en Jas elecciones de 
diputados a Gortes, y Jo conte
nido en los Estatuios munici
pal y provincial sobre eleccio 
nes de Corporaciones locales, 
las personas inscriptas en las 
listas electorales:

a) Podránejercerla función 
del voto en las elecciones para 
diputados provinciales y con
cejales la totalidad de Jos que 
figuren en dichas listas, sean 
varones o mujeres.

b) E! ejercicio del voto en 
las elecciones para diputados a 
Cortes solamente corresponde
rá a los varones que no tengan 
la indicación marginal deEloc 
clones locales»e

Art. 6.® La Presidencia del Con- 
sejo Míüisk'üa resolverá de 
Real orden cualquier duda qae 
pudiera suscitarse en la aplica
ción do-i presente decreto, sin per
juicio de que la Junta Central del 
Censo, dentro de ia esfera de su 
compeíoncia, resuelva las cónsul* 
tas quo sobre la ejeouoión del 
niifemo puedan dirigirle las pro- 
vinciídos, o por oonduoto de< sil iS 
las municipales, según eati"'dis
puesto.

Art. 7.’ Q íodau derogadas Jas 
disposiciones que so opongan al 
oumpfimiento hd presente decre
to, do o o. yo o o iooimicnto dará 
cuenta el Gobi rno s las Cortes.
DISPOSIGIO:^ TRANSITORIA A.

La Junta Centr 1 del Censo ve
lará por quo las proviuoias les 
queden debidamouto constituidas 
el pí óxiffío día 20 del condent©, y 
ésta?, a su vez, harán io propio 
cerca de las municipales, a fin de 
que la conátitución da las mismas 
se icadoQ el día 27 del mismo. 
Las Juntas provinciales daián 
cuerda de su constitución a la Con
tra', y las mimioip des a Jas pro
vinciale?. Las reclanvioioaes ue 
se formulen sobre la designación 
de miembros do las Juntas se re
solverán c uformo se dispone en 
la ley Eiecíoí al.

DISPOSICION TRANSITORIA B

Los jefes provinciales de Esta
dística cuiderán de que todos los 

varones inscriptos al final de la 
revisión practicada en i928 figu
ren en las listas definitivas que s ; 
publiquen en el año en curso, ii 
bres de la ’imitación indicada con 
loa pálabns «Elecciones locales*.

Dado en Palacio a 10 do Ma zo 
do 1930.-ALFONSO.™ El presi 
d’?nt© d i Consejo do Ministi^os, 
DÁMASO BÉRÉÑGUER FUSTÉ.

' . " i a lilas
(Continuación)

Si por causa de fuerza ma
yor alguna partida no pudiera 
llegar a su destino en la fecha 
calculada, la autoridad militar 
correspondiente de la pobla
ción donde quede detenida or
denará que por un Cuerpo ac
tivo se entregue al jefe de ella 
tantos socorros de, dos pesetas 
por recluta como días transcu
rran hasta su presentación en 
el Cuerpo de destino, recogien
do reeilSo, que justificando con 
la orden de dicha autoridad, 
cursará el indicado jefe direc
tamente con cargo al mencio
nado Cuerpo, para su abono 
inmediato por éste.

e) Los Capitanes generales 
ordenarán se remitan a la re
sidencia de las Cajas de reclu
ta las mantas que consideren 
indispensables para ios recJu 
tas destinados a Cuerpos de 
Africa y para los que deban 
servir en la Península e islas 
que por la duración de los via
jes o imposición del clima ^de 
las localidades que hayan de 
atravesar, las necesiten, ha
ciéndolo constar en las relacio
nes nominales que se entre
guen a Jos jefes de partida, así 
como en las que se remitan a 
los Cuerpos de destinos; cui
dando los de las Cajas de ha
cer saber a los reclutas que 
contraen la misma obligación 
a que antes se hace referencia, 
respeto de los platos y cucha 
ras; observándose las preven
ciones y formalidades que de
termina la real orden circular 
de 16 de enero de 1921 (D. O. 
núm. 21).

f Tanto para transporte 
por ferrocarril como durante 
la travesía marítima, irán Jas 
expediciones conducidas por 
oficiales y clases en la forma 
siguiente: hasta 60 hombres, 
por un cabo o sargento, según 
su importancia numérica, de 
50 a 100 hombres, por un sar 
gento y un cabo; de 100 a 260, 
por un oficiaJ, un sargento y 
dos cabos; de 260 a 500, por 
dos oficiales, dos sargentos y 
cuatro cabos, y pasando de 600 
el jefe de la expedición será un 
capitán. Estas partidas con
ductoras rendirán viaje donde 
termine el transporte, en los 
trenes militares o vapores, y 

los jefes de las mismas, al to
mar el mando, se darán a re 
conocer por todoxS los indivi- 

Iduos que compongan la expe
dición, formándolos y pasándo- 

Iles lista y dándoles las instruc
ciones y prevenciones a que 
haya lugar.

¿ Los cabos y sargentos de las 
? partidas conductoras, que via 
! jarán en loa-mismos coches que 
¡ los reclutas, serán distribuidos 
f en la.fqrma que en cualquier 
j mometi'tp puedan imponer su 
( autoridad, cuidando del orden 
I y compostura y evitar acci- 
i dentes en ’a marcha.
' Gurapliran los jefes de das 
, Cajas con la maysr escrupulo- 
5 sidad las prevenciones del ar- 
í tículo 369 del reglamento de 

Reclutamiento, a fin de que 
todos los reclutas se enteren 
del destino que a cada cual se 
haya otorgado. Para ello en
tregarán a los jefes de partida 
relaciones nominales do los re
clutas que conducen, con ex
presión del destino a cada uno 
población donde residen el 
Cuerpo a que haya de incorpo
rarse y la anotación de si se le 
ha facilitado manta, plato y 
cuchara, así como también se 
especificará el día en que cau
san baja los individuos en la 
Caja y altoen suOuerpo. Tam
bién entregarán a dichos jefes 
de pa tida las hojas de ruta, 
en las que indicarán los soco
rros facilitados, a que se refie
ro el apartado d) de la regla 
tercera de la presente circular, 
y el día hasta el cual inclusi
vo corresponden.

Todos los indicados datos 
serán datos, a conocer a los re
clutas por ios jefe's'de partida, 
quedando éstos últimos pbpga 
dos a entregar los menciona
dos documentos a los jefes de 
los respectivos Cuerpos.

Además, las Cajas enviarán 
directamente a los Cuerpos 
copia de Jos antedichos datosry 
documentos, sin esperar a la 
remisión de las filiaciones, en 
las que, no obstante, se consig
narán las fechas de baja en la 
Caja y alta en los Cuerpos y 
los socorros que hayan facilita 
do.

g) Los jefes do las Cajas 
darán cumplimiento exacto a 
los artículos 370 y 372 del re 
glamento de Reclutamiento, 
debiendo los jefes de los Cuer
pos nombrar personal que reci 
ba a los reclutas a su llegada.

Quinta. Disposiciones fina
les.—a) Los reclutas causarán 
alta en los Cuerpos al día si 
guíente de su baja en la res
pectiva Caja de recluta, o sea 
aquél en que deban efectuar 
su incorporación en ellos. A 
partir de ese día de alta, ten
drán derecho al haber, pan y 
demás devengos reglamenta
rios que le serán reclamados 
en sus G uerpos de destino.

También estos últimos re
clamarán, por nota, lo corres
pondiente a los socorros que 
en el caso de fuerza mayor, 
según se prevé en el apartado 

j d) de la regla cuarta, haya si
do preciso facilitar a los reclu- 

j tas durante la marcha de in- 
j corporación.
{ b) Los Cuerpos no reclama- 
I rán el importe de la primera 

puesta a Jos presuntos inútiles, 
Î ni la entregarán a éstos hasta 
> que sean declarados definitiva- 
I mente útiles.
I Las prendas de vestuario 
( civil que lleven los reclutas a 
l su incorporación a los Cuerpos 
; se desinfectarán y se deposita* 
Hán en el almacén dé los mis- 
; mos, excépto las interiores, 
: que podrán seguir usando, si 

así lo desean, pero también de
sinfectadas previamente.

c) Los jefes de los Cuerpos 
remitirán a este Ministerio en 
la primera decena de mayo 
próximo los estados que pre
viene el artículo 372 del repe
tido reglamento.

j) Los Capitanes genera
les de las regiones, Baleares y 
Conarias y Jefe Superior de 
las Fuerzas Militares de Ma
rruecos, dictarán y remitirán 
a este Ministerio las instruc
ciones que estimen precisas 
para el cumplimients de la 
presente real orden; resolverán 
cuantas dudas se presenten, a 
no ser que por su importancia 
conside-ren preciso comunicar
las a este Ministerio; solicita
rán de ios Gobernadores civi
les se inserte esta circular en 
los Boletines Oficiales de las 
respectivas provincias, con 
objeto de que llegue a conoci
miento de todos los interesa
dos; tendi'án muy presente 
todo cuanto se previene en el 
capítulo XV del reglamento 
de Reclutamiento, y elevarán 
a este Ministerio, en la segun
da decena de mayo, el resu
men y observaciones a que se 
refiere el artículo 373 del cita, 
do texto. Por último, las ex
presadas autoridades interesa, 
rán también de los Goberna
dores civiles que en las esta
ciones del ferrocarril que juz
guen conveniente haya fuerzas 
ds ia Guardia Givil y de Segu
ridad para asegurar el orden, 
y que aumenten, si fuera pre
ciso, la escolta de los trenes 
que conduzcan reclutas.

e) Todos los Guerpos y uni
dades del Ejército pasarán la 
revista de Gomisario del mes 
siguiente al en que se incorpo
ren los reclutas, así como en 
las sucesivas, con la fuerza 
presenten en filas que Zes re
sulte después de dicha incor
poración y de los licencia mien 
tos que por este Ministerio se 
ordenen.

De real orden lo digo a V. 
E. para su conocimiento y de
más efectos.

Dios guarde a V. E muchos 
años.

Madrid a 12 do febrero de 
1929.

BEREÑGUER 
Señor...

SGCB2021
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Provincia de Logroño En estableoimientos benéficos

Año de 1929.—Mes de enero.

638
Cifras absolutas do hechos:

Provincia Capital

Nacimientos
Defunciones
Matrimonios
Abortos
Por lOOO habitantes.

549
282
132

24

76
53
23

9

Menores de 5 años

De 5 y más

«
Total 
Total

Provincia 
Capital 

años
Provincia
Capital 
Provincia
Capital

Defunciones clasificadas

Natalidad 
Mortalidad 
Nupcialidad 
Mortinatalidad 
Población de la

2'83 
1‘45 
0‘68
0‘12

2‘35
1‘64
0‘71
0‘28

?

1

causas de muerte.

Provincia Capital

Nacido?:

Varones

Hembras
«

Provincia
Capital

198.996
32.263

2
3

Fiebre tifoidea
(tifus abdifominal) (1)
Tifus exantemático (2)

Provincia 
Capital 
Provincia 
Capital

295
41 í

254 '
35

4
5
6
7
8
9

Fiebre intermitente 
caquexia palúdica (4)
Viruela (5)
Sarampión (6)
Escarlatina (7)
Coqueluche (8) 
Dipteria y Crup (9) 
Gripe (10)

y

8

2
1

3

Total: ; 10 Cólera asiática (12)
Provincia 549 11 Cólera nostras (13)
Capital 76 12 Otras enfermedades
Nacidos: epidémicas (3,11 y 14
Legítimos Provincia 529 a 19)

< Capital 65 13 Tuberculosis de los
Ilegítimos Provincia 16 pulmones (28 y 29)

< Capital 8 14 Tuberculosis de las
Eppósitos Provincia 4 meninges (30)

« Capital 3 15 Otras tuberculosis
Total: (31 a 85)
Provincia 549 16 Cáncer y otros tu
Capital

Abortos:
76 mores malignos (39 

a 45)
17 Meningitis simple

Nacidos muertos: (61)

Provincia
18 Hemorragia, apo

19 plejía y reblandeci
Capital 8 miento cerebrales

Muertos al nacer
(64 y 65)

19 Enfermedades or

Provincia 2 gánicas del corazón

Capital I (^9)
20 Bronquitis aguda

10

25

33

Muertos antes de las 24 horas

18
1

3

2

3

3

6

«
Total
Total

Provincia 
Capital 
Provincia 
Capital

8

24
9

Fallecidos...
Varones

« 
Hembras

Total
Total

Provincia 
Capital 
Provincia 
Capital 
Provincia 
Capital

149
26

133
27

282
27

(89)
21 Bronquitis crónica 

(90)
22 Neumonía (92)
23 Otras enfermeda

des del aparato res
piratorio (excepto 
la tisis) (86, 87, 88, 
9i y 98 a 98)

24 Ateooiones del es
tómago (excepto el 
oáneer) (i02 y i03)

25 Diarrea y enteritis 
(menores de dos

25

8
6

i8

2

6

2

3

2

10

1
1

20
18
21
19

por

ganos genitales’ de 
la mujer (i28 a 132) i

3i Septicemia puerpe
ral (Úebre, perítoni-

.. «
De 51 a 60:
Varones

«

Capital

Provincia 
Capital

I

I

ti», flebitis puerpera
les) (137) I

32 Otros accidentes

Hembras
«

De más de 60:

Provinria 
Cápital

2

puerperales (i 34, 135, 3
i36 y I38 a i4i)

38 Debilidad congéni- 
ta y vicios de con
formación ( 150 y 151) 10

2

I

Varones 
«

Hembras
«

Ño consta:

Provincia 
Capital 
Provincia 
Capital

1

34 Senilidad (i 54) i7 Varones Provincia I
35 Muertes violentas * Capital I

(excepto ©1 sucidio) Hembras Provincia I
(164 a 186) 3

36 Suicidios (155» 163 i
36 Otras enfermeda

des (20 a 27, 36, 37, 
38, 46 a 60, 62, 63. 
66a 78, 80 a 85 99,

I « Capital

Defunciones

Solteros:
Varones Provincia

1

58

lOO, lOi, i05, 1O6, i «
Hembras

capital
Provincia

15

57
107, 110, III, 112, 

114 a 118, 121 a
«

Casados:
Capital 15

i27, 138, 142 a i49. Varones Provincia 59
i52 y i58) 50

38 Enfermedades des-
8 «

Hembras
Capital

Provincia
8

3O
©onocidas 0 mal de
finidas (187 a 189) 2

«
Viudos:

Capital 6

Total 282 53 Varones Provincia 32
Alumbramientos: < Capital 3
Sencillos Provincia 563 Hembras Provincia 46

« Capital 85 < Capital 6
Dobles Provincia

« Capital
5

!
Logroño 9 de majzo de i930. 

El Jefe de Eitadísoa,
Heraolio GarcíaProvincia 

Capital
Triples

«

Matrimonios:

De soltero y soltera Provincia 
122 De id. id. Capital 22.

De soltero y viuda Provincia
« Capital

De viudo y soltera Provincia 7
« Capital EDICTO

De viudo y viuda Provincia 
■ « Capital

De menos de 20 años:
Varones

« 
Hembras

«
De 20 a 25:
Varones

Provincia 
Capital 
Provincia 
Capital

3

2

5

Hembras 
«

De 26 a 30:
Varones 

«
Hembras

«
De 31 a 36:

Provincia 
Capital 
Provincia
Capita^

Provincia
Capital 
Provincia

Capital

4o
lO
96
14

44
5

i4
4

Menores de un año años) (104) 8 I Varones Provincia i2
26 Apendicitis y ti- - « Capital 5

Provincia 45 fitia (i08) I Hembras Provincia 7
« Capital 8 27 Hernias. Obstruc < Capital 2

Menores de 5 años ciones intestinales De 36 a 4O;
(i09) I Varones Provincia 6

Provincia 68 28 Cirrosis del hígado « Capital
« Capital 13 (113) 6 I Hembras Provincia 5

De 5 y más años 29 Nefritis aguda y « Capital
Provincia 214 mal de Bright (I19 De 4i a 50:

« Capital 40 y '20) 7 1 Varones Provincia 5.. ..---------80 Tumores no cance-
Total 282 rosos y otras enfer « Capital 2

medades de los ór- Hembras Provincia 2

656
Que terminado por esta Junta 

el repartimiento general de esta 
; localidad, formado con arreglo a 

los preceptos d© tributación del 
Real Decreto Ley de li de Sep
tiembre de de 1929, para el año 
económico de i930 estará el mis
mo de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de quince días há
bil©!?, a los efectos dispuestos en 
el artículo 96 del indicado Real 
Decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después se admiti
rán por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
©1 repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse ©n hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado y presen
tarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Robres a 7 de marzo de 1930.

El Presidente de la Junta gene
ral del raparíimiento, .

Ponciano Galilea
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